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y grad.o académico establecen la~ disposiciQne~ viGr:nti.'éi, el Co
Je,gio de Enseüanza Media no oficial, masculino, ..la Salle-, de
Palamós {GeronaJ.

Asi Jo dispongo por el prBsente Decreto, dadQ en Madrid
a di,}? de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO mANCO

El l\1illj~tw de Educación y Cif'ndu,
.JOSE LUJS VILLAR PALAsr

DECRETO 404/J972, de JO de febrero de clasifkQ
ción académica en la categorta de Heconocido de
Grado Superior del Colegio de Knseñanza Media
no oficial, masculino, ~Sagrado Corazón". de R(út
teria (Guipúzcoa).

En aplicación de la Ley General de E(1ucacíún y Financia
mi~~nio de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
Eetcnt'i, de cuatro de agosto, se dktó el Dúcrcto dos mil cua
trociDntos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autori
zaciones' de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su fttn~

ciomuniento en el ano académico mil novecientos setenta
scten ta y uno se aplicaran las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los prec

ceptos correspondientes de la misma,
Dichas normas son el articulo treinta y tres dala Ley dé

Ordenación de la Ensei'ianza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del
Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Enseñanza Media,

Cumplidos uno y otro pre<:eptos, previos los inform,es fft·vo
rabIes de la Inspección de Ensei"ianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Valladolid y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educadón.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dja cuatro
de febr8ro de mil novecientos setenta y dos>

DISPONGO,

Arti:=-ulo unico.-Queda clasifícado como Rucol1()cido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que para dicha ccitegorfa
y grado académico esta.blecen las disposiciones vigentes, el Ca·
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, "Sagrado Co
razón", de Renteria (GuipÚzconJ.

A~í lo dispongo por 01 pre,,:·enie Di3Creto, dudo ünMtHi!íd
a diez de Febrero de mil novecientos s-etenb;l y dus

FRANCISCO FRA!,lCO

El \1ini,;(¡-o de Educación y Ckncid,
,JOSF LtrlS VJLLAR rALASr

DECRETO 405/1972, ele 10 d(.' fe!Hero, de cl!fstfica·
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de En.sei'j.anza Media
no oficial. masculino, "Seminario Diocesano-, de
Seo de Urgel fLéridaJ.

En apJícacíón de la Ley General de Educación y Financia
miento do la Reforma Educativa numero catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta, de- veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autorJ
zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su fun
cionamIento en el afio académico mil novecientos S{ltenta~

setenta y uno se aplícarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres y el Hrticulo trece del
.qecreto de veintiuno de julio de mil novochmtos cineuen~a y
ClUCO, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de
Ensenanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid y visto el dicU¡,men
emitido en igual sentido POL- el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y CiFncía y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reuniónctel día cu;;üro
de f'ebr0ro de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-·Quoda clasificado como Reconocido de Gn\
do Superior, con el alcance y efectos que pan:>. dicha categ01'í...

y grado academico establecen las rlisposi-cúJnes vigentes, el Co
legio de Fnseúanz-a Medía no oficial, masculino, ~Semjnarjo

Diocesanu de Seo ele UrgeI ILéridaJ.

Asi lo dhpongo por el presente Decreto, dado en M'Jdrid
a diez dn febn'ro de míl ncvecientos setenta y do!').

FRANC1SCO FBANCO

LJ \t'l1i~'¡.l'<) de f:dU('"cifn ~' Ciencia,
rosE ¡l'le; nLLAR PALASI

j)L-CRETO 406/1972, de 10 de febrero, de clasificCl
cir;n aca.démi.ca en la catego1'ia de Reconocido d·~

Grado Superior del Colegio de Enseñanza Mediel
fjO oficial. mascuHno, ~San Cayetano", de Palma de
Ah:/lorcu (Baleares),

En aplicación de la Ley General de Educacion y Flllancía
mícnto de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos m1l
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de ?tPétt:ura de nuevos Centros docentes no estatales quo
en CualqUIer nIvel do ensetianza hayan de iniciar su funciona·
miento en ~l a~o académico mil novecientos setenta/setenta y
uno, se aplicaran las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no 58 desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treínt.a y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de míl novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó Bl Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otros preceptos, y previos los informes fa
vorables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Barceloha, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia CUsIr') df' febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArHculn unic().~Queda.clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alc:llnce y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Ca
regio de- Ensefianza Media no oficial, masculino, ..San Ca
yetano, de Palma {le Mallorca [Baleares}.

Asi lo dispongo por el pl'esente Decr't:to, dado en Madrid a
dk7. de ff'b(f'¡'O de mil nov~'cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO".

[i \tllll';!I' di' J'ÜUCH (un y Ci('ndf\,
-10<-,::: t' re:, \"ll.l!\H P.ALA5J

DJ...cnEro 407/1972, de 10 de febrero, de clasifica
ción académica en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
Ilooñcial, femenino, «San Pedro Apóstol», de Bil·
bao (Viz-cdyaJ.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa numero catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos míl
cuatrocientos ochenta/mil novecientos: setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone -que en las autoriza
ciones de Ej;pertura de nuevos Centros docentes no estatales que
en cualquier nivel de enseñanza. hayan de iniciar su funciona
miento en 'e.l año académico m.il novecientos setenta/setenta y
'l.1nO, . se aplicanin las normas reglamentarias vigentes al pro
mulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la nüsma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación do la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientoti cincuenta y tres. y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, qUQ
aprobó el Reglamento de Centros no Oficia.les de Enseñanza.
Media, previo" Jos informes favorables de la Inspección de Ense
fianza M12dia del Estado y el Rectorado de la Universidad de
Bilbao, y visto el di-ctamen emitido en igual sentido por el
Consejo Nacional. a propuesta del Ministro de Edu'cación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minigtros en su
reunión dd <Jia cuatro de febrero de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGOi

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra,.;
do SupelÍor, con el alcance y efectos que para dicha- ea-


